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HONORABLE ASAMBLEA 

 

A la Comisión de Puntos Constitucionales de la Septuagésima Cuarta Legislatura, 

dentro del Segundo Año Legislativo, le fue turnada para dictaminar Si Ha lugar  

Admitir a Discusión, Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma la 

fracción II del artículo 8° de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Michoacán de Ocampo, presentada por la Diputada Yarabí Ávila 

González, Integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 

Institucional. 

 

A N T E C E D E N T E S 

En Sesión de Pleno de fecha 24 veinticuatro de junio de 2020 dos mil veinte, dentro 

del Segundo Año Legislativo, fue remitida la Iniciativa en comento, para dictaminar 

Si Ha Lugar para a Admitir su Discusión. 

Se llevaron a cabo diversas reuniones de trabajo, comenzando el día 25 veinticinco 

de junio del 2020 dos mil veinte; por lo cual se procede a emitir el Dictamen 

correspondiente, bajo las siguientes: 

 

C O N S I D E R A C I O N E S 

 

El estudio consistirá en analizar sí la materia a que se refiere es competencia de 

este Congreso Local, en atención de las atribuciones que la Federación le delega y 

en segundo momento un análisis de la congruencia de la propuesta con la redacción 

actual de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de 

Ocampo. Es necesario precisar que el contenido del presente Dictamen, atiende a 

la propuesta constitucional de modificar el artículo 8° de la Constitución Política del 

Estado de Michoacán de Ocampo.  

  

La propuesta tiene el objetivo de incorporar que toda persona tiene derecho a la 

protección de sus datos personales, el acceso, rectificación y cancelación de los 

mismos, así como a manifestar su oposición. 

 

Del análisis del contenido de la materia de la iniciativa no presenta limitaciones para 

que los Congresos de los Estados conozcan de estos temas, toda vez que no 

vulnera con alguna disposición establecida en los artículos 73, 74 y 76 de la 
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Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, que hacen referencia a las 

facultades exclusivas del Congreso de la Unión como de la Cámara de Diputados y 

Senadores, por lo que se descarta que la materia sea de las que se consideran 

reservadas para la Federación. 

 

En este sentido, la materia de análisis no presenta limitaciones para los Congresos 

Locales, toda vez que en el artículo 124 de la Constitución Federal refiere que: “las 

facultades que no están expresamente concebidas por esta Constitución a los 

funcionarios federales, se entienden reservadas a los Estados y la Ciudad de 

México, en los ámbitos de sus respectivas competencias. “ Por lo que dentro de este 

orden de ideas, las Legislaturas pueden implementar los procedimientos legislativos 

que considere pertinentes para atender la realidad social del Estado. 

 

Por lo cual, a nivel nacional se encuentra el derecho fundamental de la protección 

de datos personales, comprendiendo el derecho del ciudadano, para acceder a los 

mismo, y así mismo obtener rectificación o cancelación de los documentos de su 

interés de acuerdo con los términos que fijen la normativa vigente.  

Por lo cual, de la reforma constitucional a nivel federal publicada en el Diario Oficial 

de la Federación del primero de junio del 2009, se estableció en el del artículo 16 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que: 

“Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, 

rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en 

los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los 

principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, 

disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los 

derechos de terceros.” 

Es así, que de acuerdo al principio de supremacía constitucional previsto en el 

artículo 133 de la Constitución General, esta Legislatura, tiene la facultad de 

asegurarse desde el marco constitucional la función y desarrollo de este derecho 

como una garantía que el Estado debe de garantizar a toda persona.  

Esta Comisión concluye que la propuesta de modificación a la Constitución del 

Estado de Michoacán, es de vital importancia, ya que se protege al titular de los 

datos personales para decidir sobre el uso de los datos que le conciernan, así como 

ejercer derechos como los de oposición en aquellos casos en los que se traten datos 

personales obtenidos sin el consentimiento de la persona.  

 

Los integrantes de esta Comisión Dictaminadora, encontramos que no se advierte 

inconstitucionalidad alguna en la reforma que se estudia, toda vez que va con las 
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premisas de información, calidad, seguridad y confidencialidad de los datos 

personales del ciudadano;  proponiendo Declarar Ha Lugar Para  Admitir a discusión 

la presente Iniciativa. 

 

Por lo anteriormente y del análisis realizado a la iniciativa en comento, esta 

Comisión con fundamento en los artículos 61 fracción IV, 64 fracción I, 89 fracción 

III y 244 fracción IV de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Estado 

de Michoacán de Ocampo, nos permitimos presentar el siguiente: 

 

A C U E R D O 

ÚNICO: Se Declara Ha Lugar para Admitir a Discusión, Iniciativa con Proyecto de 

Decreto por el que se reforma la fracción II del artículo 8° de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo. 

 

Palacio del Poder Legislativo, Morelia, Michoacán de Ocampo, a los 25 veinticinco 

días del mes de junio de 2020 dos mil veinte. 
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                             COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES  

 

 

DIP. ÁNGEL CUSTODIO VIRRUETA GARCÍA 

PRESIDENTE 

 

 

 

DIP. ALFREDO RAMÍREZ BEDOLLA  

                        

   INTEGRANTE  

  DIP. JAVIER ESTRADA CÁRDENAS  

 

INTEGRANTE 

 

 

 

 

DIP. MARCO POLO AGUIRRE 

CHÁVEZ              

 INTEGRANTE  

 

DIP. BRENDA FABIOLA FRAGA 

GUTIÉRREZ 

INTEGRANTE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Las firmas que anteceden corresponden al Dictamen de Ha Lugar de la Iniciativa con Proyecto de Decreto mediante el cual 

se reforma el artículo 8° de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, elaborado por la 

Comisión de Puntos Constitucionales, de fecha 24 de junio de 2020.--------------------------------------------------------------------------- 

 


